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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia con tinúan  en esta corte sin  novedad en  su 
in teresante  salud.

'  MINISTERIO DE HACIENDA.
Señora: Uno de los mayores obstáculos que ha encon

trado  el nuevo sistema trib u ta rio  lia sido ciertam ente la 
dificultad de p racticar el repartim ien to  de la con tribución  
de inm uebles , cultivo y ganadería. Según generalm ente 
se ha reconocido, el im porte en sí mism o de dicho im 
puesto , por g rande que apareciera a los ojos de aquellos 
que no tenian  idea de los antiguos tribu tos de España, 
no  habría  producido las quejas y reclamaciones que han  
acom pañado al-establecim iento de este ú ltim o , si hubiera 
sido fácil d is tribu irle  de una m anera mas equitativa . Por 
desgracia faltaban bases para verificarlo , nacidas de la ca
rencia de datos sobre la riqueza pública del pais y de la 
im posibilidad de adquirirlos p ro n tam en te , y con ellas 
fallaba tam bién la condición esencial deL buen  éxito del 
m ism o: de la imperfección del re p a rtim ie n to , asi del cu 
po general en tre  las provincias del re ino , como de los 
cupos provinciales en tre  los diferentes pueblos, han veni
do desigualdades en tre  los co n trib u y en te s , y  del desnivel 
en tre  las cuotas individuales , acrim inaciones contra, el 
G obierno , que en medio del conflicto no ha debido ni 
podido retroceder an te la imperiosa necesidad de hacer 
frente á las obligaciones públicas con los recursos volados 
á su tiempo por las Cortes.

Varios han sido los medios con que desde un p rin c i
pio, y previendo lo que habia de suceder, procuro la ley 
proveer á dicho inconveniente , sobre todo en la parte  
concerniente á la distribución de los cupos individuales; 
pero la escasa buena fe con que se prestaron los con tri
buyentes en general á presentar las relaciones particula
res de la riqueza de cada u n o , echo por tierra todos los 
cálculos. Las maliciosas ocultaciones cometidas, y en cu
ya v irtud  han  podido unos salir exorbitantem ente grava
dos, m ien tras otros aparecían con una carga ligera por 
razón d e l im puesto , han contribuido á que sean mas sen
sibles los delectas de los repartim ientos generales, y he
cho perder la esperanza de rectificarlos convenientem ente 
partiendo  del resultado de aquellas. Y en semejante situa
ción forzoso es recu rr ir, para alcanzar el objeto deseado, 
á procedim ientos d ife ren tes , y cuya ineficacia 110 esté 
prácticam ente dem ostrada.

Ha creído el G obierno, después de pensar b iadu ra
men te sobre la m a te ria , que 110 le quedaba otro camino 
que em prender que ocuparse directam ente y con em pe
ño de la form ación de la estadística de la riqueza , y en 
p articu lar de la territo ria l con sus accesorias. Este medio 
es el único lógico y racional, el único realizable con cer
tidum bre de establecer una base fija y segura para la im 
posición de las contribuciones, y no cam inar á ciegas en 
su asiento y distribución. Hasta aqui se ha hecho poco en 
tan  im portan te ramo. Cuantos datos existen relativos á la 
riqueza se han recogido aisladam ente y sin traerlos á un 
pensam iento com ún que, com parándolos entre sí, los per
feccione y haga susceptibles de una aplicación cualquiera: 
nada mas natura l por consiguiente que para llegar á a l
gún resultado se les com unique este impulso uniiorm e es
tableciendo un centro en que dichos datos se reúnan y 
sistem aticen. N inguna dependencia pública tenia por o tra 
parte  la misión especial y exclusiva de investigar y reun ir 
semejantes noticias, por lo que se am ontonaban siempre 
con poco criterio  y como por casualidad, haciéndose cada 
dia mas sensible la necesidad de encom endar este trabajo 
á altos funcionarios encargados de él exclusivam ente. El 
G o b ie rn o , una vez decidido á em prender la obra del co
nocim iento de la riqueza, ha debido pues asp irar á conse- 
g u ir uno y otro objeto, m ediante la erección de una d i
rección cen tral y de direcciones provinciales de estadísti
ca , constituidas en la form a que ha creído mas oportuna 
partí aquel fin sin em barazo de Ja adm inistración  ni gra* 
vámen d e  los intereses públicos.

No se lisonjea en verdad de obtener de este modo una 
estadística tan cabal y perfecta como la obtendría si estu
viese en su mano elevar esta parte esencial de la m áqui
na adm inistrativa á la altura 'correspondiente, consagrán
dole los pingües recursos de que há menester para su des
arrollo  y en otros países se le aplican ; mas á lo menos 
cree que ha hecho cuanto estaba en su mano en medio de 
las dificultades con que tenia que luchar á causa de la 
falta de ellos, estableciendo numerosos centros de investi
gación , reun ión  y coordinación de los datos relativos 
á la riqueza nacional; sometiendo este vasto trabajo á la 
acción de uno supremo y d irectivo , y facilitando la opor
tuna com binación de todos los medios directos ó indirec
tos tle conseguir aquel objeto sin aum entar el num ero de 
empicados existentes, ni hacer otros gastos que los respec
tivos al m aterial de la em presa propuesta.

Fundado en estas consideraciones, el M inistro que 
suscribe somete á la sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. M adrid 10 de Ju lio  de 18 i¿.=S eñoru .-~A  
L. R. P. de V. M. ~  Alejandro M011.

REALES DECRETOS.
- A tendiendo á lo que me ha expuesto el M inistro de 

Hacienda acerca de la necesidad de organizar el ram o de 
la estadística de la riqueza pública, á fin de contar con 
bases ciertas y sólidas sobre qué establecer las con lribu- 
e io iies, vengo en decretar Jo s ig u ien te :

Art. 1? Se establece cerca del M inistro de Hacienda y 
bajo sü inspección inm ediata una dirección central de es
tadística de la riqueza, y especialmente de la territorial, 
encargada de reu n ir y coordinar todos los datos y noti
cias existentes sobre la m ism a, asá como de com pletarlas 
y extenderlas con la adquisición de otros nuevos por los 
medios que se estimen conducentes.

Art. 2? E stad irecc ión  estará á cargo de uno do los 
oficiales de planta del Ministerio de Hacienda , y sus tra 
bajos serán desempeñados por auxiliares del mismo, ó por 
empleados escogidos'entre los de las oficinas generales á 
quienes pueda destinarse tem poralm ente para este objeto 
sin detrim ento  del servicio.

Art. 3? En las provincias auxiliarán  á la dirección 
cen tra l, y al tenor de las órdenes é instrucciones que la 
niisina circule, direcciones especiales á cargo de los res
pectivos adm inistradores de contribuciones directas. Por 
ahora s e  organizaran estas dependencias con los ind iv i
duos que componen las secciones del registro de lineas de 
ambos cleros, que desde luego cesarán ,en sus actuales fun
ciones; y e n  casó de necesidad en trarán  tam bién á for
m ar parte de ellas los empleados de las otras oficinas de 
provincia q u e , á juicio de los in tendentes, puedan ha
cerlo sin que estas se resientan de su falta.

Art. 4? La dirección central queda facultada para cor
responderse directam ente con todas las autoridades del 
re in o , á excepción de las Secretarías del Despacho, sobre 
los asuntos que tengan relación con su encargo, como tam 
bién para dictar cuantas medidas conduzcan al buen des
em peño de sus íunciones, siendo de puro tram ite o ins
trucción, y no requiriendo por su naturaleza la resolución 
Real.

Art. 5? Los gastos que puedan ocurrir en la formación 
de la estadística de la riqueza se cargarán al im previsto 
del m inisterio de Hacienda in s ta  tanto que se les inclu
ye eii los presupuestos generales del Estado.

Dado en Palacio á 10 de Ju lio  de í 846. — R ubricado 
de la Real mano. — El M inistro de H acienda, Alejandro 
Mon.

Vengo en disponer que el oficial del m inisterio  de Ha
cienda D. Cayetano Cortés se encargúe de la dirección 
central de estadística'de la riqueza, creada por mi Real 
decreto de este dia.

Dado en Palacio á 10 de Julio de 1346. =  Rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de H acienda, Alejandro 
IVlon. _ _ _____ 1

Habiendo dem ostrado la experiencia la posibilidad de 
in troducir en la adm inistración de los recursos del Esta
do economías compatibles con el servicio, y e n v is ta  de 
lo que me ha propuesto el Ministro de H acienda, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Los ramos de contribuciones indirectas y

rentas estancadas, que hasta ahora se han adm inistrado 
separadamente, estarán en lo sucesivo á cargo de una so a 

, adm inistración en cada provincia.
Art. 2? Los directores de indirectas y estancadas pro

pondrán ó acordarán según sus facultades los empleados 
de las administraciones de este nom bre en las provincias 
que deban quedar en la adm inistración única que se es
tablece, 110 pudiéndose adm itir en ella á ninguno que no 
pertenezca á dichas oficinas.

Art. 3? Si por circunstancias especiales y mayor u ti
lidad para la Hacienda pública hubiese necesidad en ab  
guna provincia de establecer una adm inistración separa
da para dichos ramos, se determ inará asi por un Real de
creto.

Dado en Palacio á 10 de Julio de 18i-6.=Rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de H acienda, Alejandro 
Mon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de gobierno.—Circulares.

AI gefe político de Santander se dice por este m inis
terio con esta misma fecha de Real orden lo sigu ien te :

Rem itido al Consejo Real el expediente de competen
cia entablado por ese gobierno político con el juez de pri
mera instancia del partido de esa capital, á consecuencia 
del interdicto  posesorio de restitución, promovido con
tra  la ejecución de un acuerdo del ayuntam iento de esa 
c iu dad , ha consultado, después de o ir á la sección de 
Gracia y Justicia, lo sigu ien te :

Vistos el expediente y los autos respectivam ente rem i
tidos por el gefe político y el juez de prim era instancia 
de S a n tan d er, de los cuales resulta : que el ayuntam iento 
de aquella ciudad m andó constru ir una alcantarilla para 
dar salida á las aguas inm undas del barrio  del Prado de 
Viñas, y dirigiéndolas hácia una huerta que allí tiene D011 
Gornelio Escalante, la dió desagüe en ella, abriendo á es
te fin sin la anuencia del dueño un boquete en la pared 
de manipostería de que está cercada; que de resultas do 
ello intentó  dicho Escalante ún interdicto  restitutorio ante 
el expresado juez en 23 de Agosto de 1844, y adm itido por 
este en 18 de Setiembre del mismo año, promovió el gefe 
político la competencia de que se t r a ta :

Vistos los artículos 62 y 63 de la ley de 14 de Julio 
de 1840 , m andada publicar por S. M. en 30 de Diciem
bre de 1843, según los cuales las mejoras materiales de 
que fuesen susceptibles los pueblos eran  uno de los ob
jetos de las atribuciones y deliberación de los ayun ta
m ientos:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1830, que exclu
ye los interdictos de manutención y restitución respecto 
de providencias de los ayuntam ientos y las diputacio
nes provinciales cu asuntos que las leyes ponen á su 
cu idado :

Considerando, 1? Que teniendo por objeto la provi
dencia del de Santander una mejora m aterial de aquella 
ciudad , es visto que la acordó en asunto de sus a tr ib u 
ciones según la ley citada, vigente á la sazón, por lo 
cual, conforme á la Real órden tam bién citada, causó es
tado dicha providencia; .

2? Que por ello D. Cornelio Escalante solo pudo ob
tener valederam ente su reforma acudiendo en queja al ge
fe político ó promoviendo un juicio de d istin ta  naturale
za que el sumarísimo de restitución, el cual, aplicado en 
casos como el presente, sobre estar reprobado por dicha 
Real o rden , es contrario  á la independencia establecida 
por la Constitución del Estado en tre las autoridadas ju d i
ciales y adm in istrativas :

Se decide esta competencia á favor del gefe político de 
Santander, á quien se devuelva su expediente con los au 
tos , dándose conocim iento al juez de prim era instancia 
de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real órden con rem isión del 
expediente para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su cum plim iento.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la. 
G obernación, lo traslado á V. S. para su conocim iento y 
á fin de que tenga presente esta resolución en casos ana 
logos. Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 1? de



lio  de 1S46.==E1 subsecretario, Pedro María Fernandez 
Yillaverde.—Sr. gefe político de.....

Al gefe político de Tarragona se dice por este m inis
terio  con esta misma fecha de líeal orden io siguiente: 

Remitido al Consejo Real el expediente de com peten
cia entablada por ese gobierno político con el juez de 
prim era instancia del partido  de R eus, para que este se 
inhibiera del conocimiento de cierto expediente guber
n a tiv o , lia consultado, después de o ir á la sección de G ra
cia y Justicia, lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivam ente re 
mitidos por el gefe político de Tarragona y el juez de 
prim era instancia de R eus, de los cuales re su lta : que en 
cum plim iento de providencia dictada por la diputación 
provincial en el expediente sobre cuentas íormado con
tra  José Llevat y O lió, como decano del ayuntam iento 
de Muster en 1839, el alcalde de este pueblo procedió al 
em bargo y venta de una pieza de tierra  de la propiedad 
de aquel para hacer efectivo el alcance que resulto con
tra  el hiismo; que en ambas diligencias de embargo y su
basta se exceptuó expresamente el usuíructo de dicha pie
za de tierra en razón á que pertenecía á Josefa Llevat, 
m adre del deudor; que habiéndose dado lugar por el ex
presado juez en 22 de Diciembre de 1842 al interdicto  
restitutorio  que a consecuencia propuso ante él la usu
fructuaria  suponiéndose despojada en concepto de tal, 
después de varias contestaciones en tre  el juzgado, el al
calde y la d ipu tación, por íin promovió el gefe político 
en 1815 la competencia de que se tra ta :

Vistos los artículos 40 y 43 de la ley de 3 de Febrero 
de 1823, restablecida en lo  de Octubre de 1838, según 
los cuales debían los ayuntam ientos dar cuenta anual
mente de los fondos comunales á la respectiva d ipu ta
ción p rov incia!:

Visto el art. 217 de la misma ley que prevenia se 
procediese gubernativam ente y por em bargo y venta de 
bienes para realizar los descubiertos y deudas á favor de 
los propios y a rb itrio s , pósitos y otros fondos comunes de 
los pueblos:

Visto el art. 218 de la m ism a, según el cual estos 
procedim ientos perdían el carácter de gubernativos y de
bían  pasar los negocios, objeto de ellos, ai juzgado res
pectivo de prim era instancia luego que por oponerse ex
cepción legítima , por intentarse tercería de dom inio ó de 
acreedor de mejor derecho , ó por cualquiera o tra  causa 
legal , se hacían contenciosos:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que cali
fica de improcedentes los interdictos de m anutención y 
restitución para reform ar providencias de los ayuntam ien
tos y las diputaciones provinciales en.asuntos de su pono- 
cim iento según las leves :

C onsiderando, 12 Que la que acordó la d ipu tación  
provincial de T arragona contra José Llevat estaba noto
riam ente en sus atribuciones, según la ley citada , en v i
gor entonces , de 3 de Febrero de 1823 , por dirig irse á 
la exacción de un alcance de cuentas de íondos com u
nales :

2? Que por esta razón el in terdicto  adm itido por el 
juez de prim era instancia de Reus fue una contraven
ción de la Real orden tam bién citada de 8 de Mayo de 
1839 y contravención indisculpable bajo todos conceptos 
en el presente caso:

1? Porque declarado expresam ente por el alcalde de 
Muster que no se com prendía en el em bargo n i en la 
subasta el usufructo de Josefa Llevat , no hubo despojo: 

2V Porque aun habiéndole hab ido , procediendo dicho 
alcalde , como procedia , por aprem io, con arreglo á la ci
tada ley , solo podia tener lugar la oposición ante el m is
mo de parte de la Llevat por alguna de las causas que d i
cha ley expresa;

Y 3? Porque en n ingún  caso pueden los jueces, sin 
desconocer la independencia de la adm inistrac ión , juzgar 
sus ac to s , no siendo delitos, aunque sean verdaderos 
abusos, y mucho menos juzgarlos sin o ir ía , como sucede
ría  si se tolerase la admisión de tales interdictos:

Se decide esta competencia á favor del gefe político de

Tarragona , á quien se devuelva su expediente con los au
tos, dándose conocim iento al juez de ellos de esta deci
sión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. reso lver, como parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Rea! órden con rem isión 
del expediente para su inteligencia y electos correspon
dientes á su cumplimiento.

1)3 Real ó rden , comunicada por el Sr. M inistro de la 
G obernación, lo traslado á V. S. para su conocim iento y 
á fin de que tenga presente esta resolución en casos alía
lo ms. Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid 1? de Ju 
lio de 184(3.—El subsecretario , Pedro María Fernandez 
Vi Ha verde.—Sr. gefe político de.,..

Al gefe político de Murcia se dice por este m inisterio  
con fecha de hoy de Real orden lo siguiente:

Rem itido al Consejo Real el expediente de com peten
cia entablado por ese Gobierno político con el juez de p r i
m era instancia del partido de Muía sobre el interdicto 
restitu torio  entablado con m otivo de una prohibición gu
bernativa del alcalde de la villa de Cam pos, ha consul
tado, después de oir á la sección de G racia y Justicia, lo 
siguiente :

Vistos el expediente y los autos respectivam ente rem i
tidos por el gefe político de Murcia y el juez de prim era 
instancia de Muía, de los cuales resulta : Que el alcalde 
de la villa de Campos prohibió á José G uiliam on, vecino 
de la m ism a, el uso de cierto instrum ento  de que se va
lia para com pletar el movimiento de un m olino de su p ro 
p iedad, sito en la huerta de aquella villa , facilitando la 
reunión del agua de la acequia de la misma indispensa
ble para este objeto: que á esta prohibición le m ovieron 
los perjuicios que con el empleo de tai in strum ento  cau
saba Guiliam on al riego, contra lo que prom etió á aquel 
ayuntam iento m ediante escritura publica otorgada en el 
año de 1841 en que se acabó de constru ir dicho molino: 
que habiendo intentado e n  consecuencia G uiliam on en 20 
de Agosto de 1845 ante el expresado juez un  in terdicto  
restitutorio  á que este dio lugar, prom ovió el gefe po líti
co la competencia de que se tra ta :

Visto el art. 74 de la ley de 8 de Enero de 1845 que 
atribuye en tre  otras cosas á los alcaldes, bajo la vigilancia 
de la adm inistración superior, el cuidado de todo lo re 
lativo á policía r u r a l , conforme á las leyes, reglam entos y 
disposiciones de la autoridad y ordenanzas municipales: 

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, en la cual 
S. M., conformándose con el parecer del suprem o tribunal 
de Ju stic ia , se sirvió declarar por punto  general que las 
disposiciones y providencias dictadas por los ayun tam ien
tos, y en su caso por las diputaciones provinciales, en los 
negocios que pertenecen á sus atribuciones según las leyes, 
form an estado y deben llevarse á efecto sin que los trib u 
nales adm itan  contra ellas los interdictos posesorios de ma
nutención ó restitución, aunque deberán adm in istrar jus
ticia á las partes cuanto entablen las otras acciones que 
legalmente les competan:

Considerando, i? Qué por pertenecer á la policía ru 
ral el negocio sobre que recayó la providencia del alcal
de de Campos fue esta acordada en asunto perteneciente 
á sus atribuciones, según la citada ley de 8 de Enero de 
1845, por lo cual dicha providencia causó estado y debió 
ser respetada por el juez de M uia, repeliendo el interd ic
to que ante él propuso José G uiliam on, y cum pliendo 
asi con ío prescrito por la mencionada Real órden:

2? Que esta , sin  embargo de hab lar solo de providen
cias de ayuntam ientos y diputaciones provinciales, se ex
tiende indudablem ente por su objeto á las de todas las au 
toridades adm inistrativas, superiores é inferiores, y de 
consiguiente á la insinuada del alcalde de Campos:

3? Que aun suponiendo lo con trario , no puede soste
nerse como procedente el in terdicto  adm itido  contra esta 
providencia, porque si lo fuera no estaría ai cuidado de 
los alcaides la policía ru ra l bajo la vigilancia de la admi- 
visitación superior , como expresam ente lo establece la ci
tada ley vigente de ayuntam ien tos, sino bajo la vigilancia 
del juez de primera instancia respectivo:

Se decide esta competencia á favor del gefe político de

M urcia, á quien se devuelva su expediente con los autos, 
dándose al juez de p rim era instancia de Muía conocim ien
to de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real órden con rem isión del 
expediente para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su cum plim iento.

De Real órden, comunicada por el Sr. M inistro de la 
G obernación , lo traslado á V. S. para su conocim iento y 
á fin de que tenga presente esta resolución en casos aná
logos. Dios guarde a V. S. muchos anos. M adrid 1» de Ju - 
lio de 18-46.=E1 subsecretario , Pedro María Fernandez 
V illaverde.—Sr. geíé político de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos seguidos por Esteban M irón, como marido de 

Valentina Iglesias, vecino de Trujillo y morador en Huertas de 
Animas, con Francisco Alvarado, vecino de Badajoz, sobre nu
lidad del i estamento de María Trigos:., pendientes ante nos por 
recurso de nulidad interpuesto por Mirón de la sentencia de re
vista pronunciada en 10 de Julio del ano ultimo por la sala piJ. 
mera de la audiencia de Cáceres, por la cual, supliendo y en
mendando la de vista, absolvió de la demanda á Francisco Al
varado;

Vistos: Considerando que la parte de prueba de testigos por 
la que se pretende acreditar que Valentina Iglesias es hija dé 
María Trigoso, se halla contradicha por la declaración expresa 
de esta última en su testamento otorgado en 18 de Noviembre 
de 1845, en que asegura no dejar herederos forzosos y  estar eu 
libertad de disponer de sus bienes á su voluntad ;

Considerando que la parte de dicha prueba,.que tiende á 
demostrar que la intención de la Trigoso lúe dejar su herencia 
á la Valentina por medio de un fideicomiso, está terminante
mente desmentida por la cláusula de institución de heredero del 
referido testamento, en que nombra pura y simplemente por tal 
á Francisco Alvarado;

Considerando que nada se ha alegado sobre falsedad ó suplan
tación del referido testamento, ó falta de requisitos ó formali
dades prescritas para su firmeza , ni sobre incapacidad mental íí 
otra en que hubiese podido hallarse la Trigoso;

Considerando que, aunque la prueba suministrada se hubiese 
tenido por bastante para reconocer á la Valentina por hija de la 
Trigoso , esta prueba no se ha extendido á acreditar que á la ca
lidad de hija reúne la de no estar comprendida en las excepeio- 
ms de la ley misma, y única en que se funda el recurso de nu
lidad interpuesto;

Fallamos no haber lugar á él. En su consecuencia condena
mos al expresado Esteban Mirón, como marido de la Valentina 
Iglesias, en las costas y en la pérdida de los 10,000 rs de que 
se obligó á responder en llegando á mejor ibrtuua, los cuales se 
distribuirán en la forma ordinaria.

Por esta sentencia, la que se publique en la Gaceta, y de la 
cual se remita copia certificada por duplicado ai ministerio de 
Gracia y Justicia, asi lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.= José María Mancseau.= José de~Mie>.¡= Gregorio Bina»- 
coa.=  José C e c il io  de la Rosa.r= Manuel Barrio'Ay uso. =» Pedro 
Jimpnez Navarro.=Franoisco A ustin Sil-vela-.»

Publicacion.=Lcida y publicada fue la sentencia que antece
de por el Excmo. Sr. D. José Mier, ministro del tribunal supre
mo de Justicia , estándose celebrando audiencia pública en la sa
la primera del mismo, de que certifico como secretario de la 
Reina y su escribano de Cámara en dicho supremo tribunal.

Madrid 10 de Julio de 1846.=José Calatraveño.^V. 
copia.=Calatraveño.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
París 5 de Julio.

Las noticias mas recientes de Roma nos hacen saber que el 
Sumo Pontífice ha nombrado una congregación ó consejo de Esta
do compuesto de los cardenales Machi, Gizzi y Ainat, Bernelti,

FOLLETÍN.
LOS PROSCRIPTOS DE SILA.

XI.
Los gladiadores.
(Continuación.)

Ya se encontraba el maestro de armas casi en completa con
valecencia , cuando una mañana fue Teyo á sentarse junto á él 
eri el jardín de su casita á los benéficos rayos del sol de Oto
ño ; confióle sus esperanzas, y le suplicó que aquel mismo dia se 
las comunicase á Lucia. Birria , que hasta entonces no habia 
querido contar á su hijo su historia , pidió una litera , sentá
ronse ambos en ella, y se dirigieron al tenebroso asilo en que la 
sacerdotisa estaba oculta.

Aili la encontraron inclinada sobre una mesa, recogida, si
lenciosa, con la frente apoyada en la mano como para sostener 
el peso de los pensamientos que la abrumaban. Levantóse al ver
los y dirigióse á Birria.

—Gracias á los dioses que te veo, ¡oh el mejor de los hombres! 
Tú no eres uu gladiador para mí, Birria; eres mi salvador y el 
de Tcvo , y el único que podrá reemplazar al padre que he 
perdido.

—A o le reemplazaré dignamente, Lucia , si quieren los dio
ses , respondió el gladiador. No es hoy ei dia en que me he con
sagrado á vosotros, hijos mios ; va os pertenecía cuando vivía
mos juntos en las afortunadas campiñas de Ostia.

AI recuerdo de lo pasado bajó los ojos Lucia ante la mi

rada de Teyo. Sentóse Birria entre los dos jóvenes y repuso:
—Teyo, te debo una relación de mis infortunios, y he que

rido hacerla delante de Lucia, puesto que en lo sucesivo me 
perteneceréis los dos. Yo nací en las Gañías, cerca de Nimes, en- 
medio de los bosques. El nombre de Duorix que llevo es bastan
te conocido en mi pais , porque mis antepasados mandaron algu
nas de aquellas expediciones armadas de que tantos recuerdos 
conservan Roma y Delfos. La suerte de las armas me hizo caer 
en poder de los ejércitos romanos, y fui conducido aqui cargado 
de cadenas , vendido en el mercado de los esclavos con Ilia , mi 
muger , y destinado para gladiador. Adquirí cié ta reputación en 
la esgrima , y me hice libre después de 10 años de servicio en 
la casa del pudre de Crasso el orador. Retíreme eutonees con 
1 lia á una casita del cuartel de las Carenas, y la fortuna pare
cía sonreirme después de haberme perseguido tanto tiempo.

En aquel tiempo se declaró la peste en Roma, sucumbiendo 
á millares los enfermos. Dispuso un senado-consulto celebrar 
lectisternios (1); pero el mal continuaba sus estragos. Con
sultóse el libro de la Sibila ¿y sabéis lo que ordenó aquel terri
ble oráculo? Pues ordenó que se enterrasen vivos en el Foro dos 
Gaulas, hombre y muger, y la desgraciada llia y yo fuimos los 
elegidos por los sacerdotes para satisfacer al oráculo.

Todo estuvo secreto hasta que llegó la hora de la ejecución. 
Acababa de parir mi muger, velaba yo uua tarde junto á ella, 
apoyado en la cama de mi hijo, cuando oí un ruido extraordi
nario , como choque de armas , mesurados pasos de los legiona
rios y órdenes comunicadas en voz baja. Abrí la ventana y vi 
cercada mi casa.

(1) Fiestas á que los romanos convidaban á sjis dioses para desagraviarlos.

Qué habia de hacer en tal conflicto? Ilia no podia andar, 
y ademas nunca pensé que aquellos valientes romanos quisiesen 
asesinar á una muger. Envolví como pude á mi hijo, cogí mi 
espada, salí por una puerta secreta, y derribando dos soldados 
huí hacia el Foro.

Perseguíanme cinco hombres. En vano me intrinco en el la
berinto de calles tortuosas que se entrelazan al oriente del mon
te Palatino, pues no pude conseguir que perdiesen mis huellas. 
Fatigado y sin poder tenerme de pie atravesé la via sagrada, é 
iba á tomar la via suburana, cuando se me pusieron delante 
dos soldados. Volvíme hacia el Foro, pero me faltaban las fuer
zas ; mis enemigos ganaban terreno sobre m í, y era preciso to
mar un partido; ó perecer con mi precioso peso, ó librarme á to
da costa. Corrí al Velabre y dejé el niño en la puerta del tem
plo de los Lares, donde se exponían los niños abandonados* Ha
biendo quedado asi mas desembarazado para huir, gané con fa
cilidad el Tiber, y me oculté bajo los arcos del puente Palatino.

A la mañana siguiente habia desaparecido mi hijo, y los bár
baros pontífices habían enterrado viva á mi muger á la extremidad del Foro.

Sin duda habian encontrado otra víctima para reemplazar á 
la que se habia escapado. Apaciguóse la peste y cambié de nom
bre, con lo que nadie volvió á acordarse de mí. Mi único deseo 
era encontrar mi hijo, y mi única ocupación buscarle. Sin traba
jo, sin pan y casi desnudo andaba errante desde la mañana has
ta la noche por las calles de Roma, en sus templos, en sus ba
ños, en sus basílicas, examinando con inquieta curiosidad todos 
los ni nos que pudieran parecerse a Ilia. Asi pasaron cuatro años. 
El pueblo lodo me tenia por loco, hasta que al bajar del mon
te Gapitolino un dia de sacrificio solemne, creí reconocer en el 
hijo de un senador el ser querido que buscaba. Era el vivo 
Tetrato de Ilia; tenia $us grandes ojos negros , sus largos y ri-



L am b ru sch in i  , y Matlei» Estos personajes* son ele diverso modo i 
de pensar y  de diferentes principios: en ellos los Vi,»y parl idaiios  
de  las congregaciones, y  a lgunos también conocedores del espíri
tu  del siglo. Al nombra miento de este consejo ha presidido la p ru 
dencia , y se espera que  resulte el acierto de tan encontradas opi
niones.

Leemos en el Morning-Chronicle del 2  de Ju l io :
Las reflexiones.de los periódicos franceses aceten de nuestra  

crisis min isteria l  nos sum in is tran  la prueba consola ¡ora de cjue 
a l  lin empiezan nuestros  vecinos á com prender  la política ex lrun -  
gera de la Gran  Bretaña. Gracias á la facilidad de las comunica
c ion es , á la influencia del com ercio , el continuo y  amistoso con
tacto de estos dos pueblos, por tanto tiempo enemigos encarn i
zados) empieza á p roducir  felices resultados e n t ’e los órganos de 
la opiniou pública; y las f i a n c a sy  voluntarias  demostraciones de 
u n a  de las grandes Potencias de Europa  son acogida» poi la otra 
con una sincera confianza. .Sin que  sea nuestro ánimo reconvenir 
á loS que nos han p ieced id o ,  darnos gracias al c i e l o  por el cam
bio qde ha tenido ¡ I sistema del m an  ió , y espera ¡nos que el p a 
tr iotismo que  en otro tiempo hubo de obcecar á los hombres de 
Estado de Franc ia  e Inglaterra eu términos de no buscar el en
grandecimiento  de un  pais sino en la ruina del o tro ,  les haga 
hov m ira r  con satisfacción su m utua  prosperidad

* Sean cuales fueren los cambio» que el por ve. i r  nos prepare, 
diríase , contemplando el presente , que  el templo de daño se ha 
convertido en una estación del camino de h ie r io ,  y  que  B-loua 
desciende á su descrédito  por una pendiente rápida. .Sea cual fue
re la opinión de los otros pueblos »ol>re este p u n to ,  podemos res
ponder  al  menos por la G ran  Bretaña , y creemos sen  i tácil cons
t r u i r  aqu i  una  escala que  indicase q u e  mientras  mas- bárbaro es 
un  pueblo tiene en mayor estima la gio tia m il i ta r .  E l  modo con 
que  se ha recibido eu Francia  la noticia de un cambín min is te
rial? nos hace esperar que del otro lado del Estrecho re inan hoy 
«enlimientos análogos á los nuestros.

De nada estamos mas dGtantes que  de pedir voto á u n  pais 
ex tran ge ro  sobre una cuestión exclusivamente nuestra ; pero cree
mos q u e  no es incompatible con la d ignidad de la Gra i Bretaña 
ci responder coi dial mente á las amistosas expresiones q u e  encon
tramos en los órganos de la opiniou pública en Francia  con m o 
tivo del advenimiento  del Gabinete  libera l.  Seria n nn  ex traño  
que  no fuera a»i. Este Gabineie 'l ia  heredado las tradic ic  es am is 
tosas con la F ra n c ia ,  y los sucesores de Carlos Fox  no son h om 
bres de Estado á quienes m irarían  con fr ialdad ó desc» dianza, 
va el Gabinete de las T ul lec ía s ,  ya ios houbnes  políticos (ue es
peran  llegar un dia á la dirección de los negocios eu Fr¿ icia.

Nú queremos suscitar  una cuestión de part ido  en tre  « I u l t i 
mo Gabinete  y el que  le va á suceder,  y estamos resi Itos a 
creer que  los hombres de Estado de F rancia  conocen d a r ;  mente 
q u e  el espbi tu  de conciliación y de benevolencia, por lo qu  hace 
á la Fruncí.  , es de aqu i  cu adelan te  y en. todas las cues» ones 
posibles el sistema adm it ido  como base para el despacho d- los 
negocios iego-vs. El autor á la paz domina hasta tal punte  e n 
t re  ios hombres de to los .los,.matices políticos, en In g la te r r a ;  u r ,  
salvo e|  caso en que  d  honor nacional »e viese, comprometió  » ó 
en que  á pesar nuestro  se verificase un rom pim iento ,  no puede a a -  
her Gal inete a lguno en Inglaterra que  quiera tomar por base de 
SU sistema olía  política que la de la 'paz.'

El Dinrio d> /oí Debates observa con justic ia  que  n inguna 
v a r i a c i ó n  ha ocurrido o n d a s  relaciones en tre  da Francia y iu I n 
glaterra  por el advenimiento  del Gabinete  de lord John  Russell . 
¿Y por que sé habla de espetar  otra cosa ? ¿ Q u e  hay en la s i tu a 
ción ó en las necesidades de estos dos países para que  esten < n 
una  hostili lad recíproca ? Acuso sea posible á un ind iv iduo  de 
malas in tenciones suscitar algunas cuestiones-dudosas en los an 
típodas v tergiversarlas basta el punto  de hacer creer que  los súb
ditos ó  los funcionarios de uno de estos páises han si  ío im pu lsa
dos ó  maltratados por los súbditos del otio. Pero au n  esto se ha
rá imposib le ,  si los hombres de Estado de ambas Potencias  están 
igualm ente  dispuestos á ofrecer una reparación inmedia ta  y  sufi
ciente á la parte ofendida para evitar de este modo una verda
d era  enemistad. {Debatsl)

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla  8 de Julio.

Desde el día 1? al 4  del corr iente  han tenido lugar los ex á
menes-de la escuela normal de instrucción prim arla  de esta p ro 
v in c ia ,  institución debida al celo del Sr. D. José de H ez e ta ,  á 
los esfuerzos de la municipalidad pasada, y sus progresos suce

sivos á la vigilancia y labo. io s i lad  de la comisión superior de 
instruceio  i primaria . Los ti es das primeros se invirt ieron en 
los exámenes por escr ito ,  y <1 últ imo tn  los verbales.

Para este dia el salen de Ja escuela práctica estaba perfecta
m en te  a lh a ja d o ,  y sobre su hermosa plataforma se elevaba un 
gran dosel , une es el que se usa en las galerías de la casa m u 
nicipal cuando en las fiestas pop d i r e s  se exhibe al público el 
magnífico re trato  de S. M. la Reina , que también estaba allí co
locado. Presidia el acto el Sr. ge fe político y la comisión supe
rior de instrucción primaria  , y asintieron á solemnizarlo el se
ñor conde de Montclirios , alcalde presidente ,  y el Sr. D. F ra n 
cisco E s t e r ,  teniente de abá le le ,  advirtiéndose la talla de la co
misión local de instrucción p r im a r ia ,  que esperábamos ver en 
el convite.

Los exámenes de este dia duraron  desde las diez de la m a 
ñana hasta las cuatro de la ta rd e ,  principiando por los alumnos 
internos del establecimiento, los cuales fueron la admiración y 
el contento de los concurrentes, viendo el estado de su in s t ru c 
ción en las asignaturas en que se examinaron, que fueron de r e 
ligión y m o r a l , sobre Jos diversos sistemas de enseñanza , g ra 
mática caste l lana ,  zoología , m atem áticas  é idioma í ranees, cuya 
«s ignatu ra ,  aunque no de reglamento, el señor de Hezeta pro
puso al Gobierno su importancia ,  y no pudo meóos de aprobar
la. Asi que los adelantos de los alumnos eu la lengua que  hoy 
puede llamarse europea merecieron la aprobación de las perso
nas en tendidas,  señaladamente cuando apenas llevan siete 1 meses 
de cult ivarla .

T t rm in a d u s  los exámenes de los in ternos se adjudicaron los 
premios por la comisión á los tres que mas se habían d is t ingu i
do; consistiendo estos eu obras que conleuian las materias que 
habían  cuisado primorosameute encuadernadas i el Sr. gefe po
l í t ico ,  impulsado por su amor á las ciencias, regaló por sí al 
a lumno mas sob¡esaliente del colegio, que es el que costea la v i
lla de Mu ron , la «preciable obra de la Revolución de España, 
que  escrib ió  t i  conde de Toreno. E u  seguida la misma a u to r i 
dad dirigió á los alumnos un discurso, aunque lacónico, lleno 
de oportun idad  y de .elegantes im ágenes, análogo á las circuns
tancias,  batiendo en el conmemoración especial d 1 fundador de 
la escuela el señor de H ezeta ,  el cual se hallaba colocado eu 
un lugar d is t inguido duran te  los acíos que vamos refiriendo..

. Concluidos los exámenes de los a lumnos de la casa entraron 
los niños de la escuela practica: los adelantamientos que desde 
luego se notaron en ellos revelaban que en su enseñanza se h a 
lda tenido uu part icular  esmero; asi era eu efecto , puesto que, 
á los esfuerzos del Siu D. José María C abel lo ,  inspector de ella, 
y a Jos de D. Pedro SauchrZ, d irector del establecimiento, es 
debido t i  excelente estado de instrucción en que  los niños se en 
c u e n t r a n ,  venciendo para ello grandes obstáculos, que manifeslu- 
riamos si el espacio de que podemos disponer lo permitiera*

No concluiremos estas líneas sin dar á la comisión superior 
de iiislr-uccion prim aría  un voto de grac ias 'en  nombré (!•; la hu 
m anidad  , reconocida á sus desvelos é incansable laboriosidad: 
no contenta con lo que  hace , partee tiene entre manos grandes 
'proyectos .para el establecimiento de varias escuelas de párvulos 
y  a d u l to s ,  y  otros relativos á mejorar el estado de la normal.

(.Indep.)

M A D R ID  12 DE JULIO.
DIRECCION G E N ER A L  DE CAMINOS, CANALES

Y  P U E R T O S

Esta dirección general ha señalado el día 29  del presente  
in e s d e  Ju l io  á las dos de la ta ide  en la sala de la misma para 
el único remate de un trozo de camino de nueva construcción, 
q u e ,  partiendo de ia funda de la T r i n i d a d ,  ha de unirse por las 
ventas de M artin  á la carretera de Castilla , antes de G u a d a rra 
ma , cuyo presupuesto asciende á 5 2 7 ,1 1 9  rs¿

Igualmente ha señalado el mismo d ia ,  concluido que  sea el 
acto an te r io r ,  para el único remate de las obras que  exige la res
tauración de varios trozos desde esta corte en el camino del Real 
sitio de A raujuez, 'cuyo presupuesto asciende á 8 0 9 ,7 3 4  reales} 
en inteligencia que si la hora no lo p erm it iese ,  se verificará .ai 
dia siguiente á las dos de la tarde.

Las personas que quieran  tornar parte en estas licitaciones 
acreditarán  en el ac to ,  con la presentación de una carta de pa
go ó del documento legal conespondien te ,  que han depositado en 
esta corle en la tesorería general del ramo ó en uno de los B an
cos de San Fernando  ó de Isabel 11 el 5 por lOÜ de las e x p re 
sadas cantidades

E. remate  será a b ie r to ,  y podrán hacerse las mejoras qué  
desígm i las condiciones part iculares que , con las g enera le s ,  pre- 
supuest» y dem as ,  están de manifiesto en la secreta!ía de esta d i -

ré ec on  general para el debido conocimiento do la* personas qti« 
deseen interesarse en la subasta.

M adr id  9 de Ju lio  de 1 8 4 6 . = M .  V. y Limia» **
Esla dirección genera l ha señalado el dia 1? de Agosto pro* 

ximo venidero á las dos de la ta rde en la sala de la m is m a ,  y  
en la ciudad de Santander ante el Sr.  gefe político de aque lla  
p rovinc ia ,  para el único remate de las obras que  exige 1a m o d i
ficación general de las cuestas del Escudo y  la Pasiega en Ja c a r 
retera de San tander por Burgos, cuyo presupuesto  asciende a
2 .8 54 ,5 45  rs.

Las personas que quieran tomar p a r t e e n  la licitación ac re d i
tarán en el acto, con la presentación de una carta de pago ó del 
documento legal correspondiente, que han depositado eu esta c o r 
te en la tesorería general del ramo ó en uno de los Bancos dft 
San F ernando  o de Isabel 11, y en la citada provincia en la de
positaría de caminos ó en poder de los comisionados de los rc ie-  
ridos Bancos, el o  por 100 de la expresada cantidad en dinero 
o en acciones de los empréstitos de caminos competentemente 
au torizados por el Gobierno.

El remate será abierto, y podrán hacerse las mejoras que de
signan las condiciones part iculares q u e ,  con las generales presu** 
puesto y demás, están de manifiesto en 1.1 secretaría de esla d i 
rección genera l ,  hallándose igualmente en la del gobierno poJiii- 
tico de San tander copia de dichas condiciones y un resumen del 
presupuesto para el debido conocimiento de lus personas que de
seen interesarse en la subasta.

M a d i id  10 de Julio  de 184G.===M. V. y Limia. 2

Esta  dirección general ha señalado el dia 5 0  del Corriente 
á las doce de su mañana en la sala de la misma para el segun
do y últ imo remate del arrendamien to  por dos años del portaz
go de Somosierra en la cantidad de 128 ,544  rs. vn. anuales.

En la misma dirección, y en las respectivas capitales de pro
vincia ante  los señores gefes políticos, tendrán lugar el dia í S  
de Agosto próximo los seguudos remates de los portazgos si-< 
guien tes: ,

Monforte  con su intervención de la F lo r id a ,  en la provincia 
de Alicante , en 92 ,800  rs.

Cruz del Campo, en la de Sevilla, en 157 ,100  rs. vn.
Puente de Córdoba en 8 0 ,10 0  rs.
Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto eo  

la portelía  de la expresada dirección general. 1

VARIEDADES.

CO R ON A CIO N  D E L  S O B E R A N O  P Ó N T IF Í C E
(Conclusión.)

E l  sacrista cubre  süs espaldas con el Velo de seda blanca or
lado de o ro ,  y  tomando de su aparador del lado de la Epístola 
el cá liz, la pa tena ,  dos purilicadores y la cucharil la  de oro , Irt 
coloca todo en el aparador del Papa del lado de) Evangelio : el 
acólito Votante le sigue con las vinajeras vacías V una copa pe
queña* E l  sacrista purifica Con vino ei cáliz , la patena , la cu
chari lla  y  la vinajeta del v ino, y con agua la otra vinajera, 
mientras  que  el ropero , echando vino y agua en otra copa, be
be de ella ( 1 ) ,  llenando en seguida las vinajeras y dándolas al 
acólito que va detrás del sacrista* Este  vuelve á tornar y á cubrir  
con su velo los vasos sagrados y  los coloca en el al tar.  El c a rd e -  
nal-diácono toma tres  hostias de la caja de plata y  las coloca 
sobre la patena en línea r e c t a ,  de modo que no excedan su d i 
mensión.

Concluido el C re d o ,  los chantres  de la capilla can 'dn á con
trapunto  el motete de Pales tr ina :  In diadematc capitis Aarorii 
El Papa sé levanta para cantar  el Dominas vohiscum y  el Orc~ 
Inus } lee el Ofertorio^ y  sin dejar el trono se lava las manos si
guiendo el Ceremonial que ya hemos descrito. Baja después del 
t rono, bendice ai sacro colegio al a t ravesar la Basílica, y l legan
do al a l ta r  lo besa en medio.

E l  cardenal-diácono ha tomado entretanto  sucesivamente dos 
de las tres hostias, y después de haber tocado la primera con bi 
patena y hecho tocar la o tra in terior y ex te riorm ente  á la palo* 
na y ai cáliz, las entrega al sacris ta ,  q u e ,  vuelto  hácia el Papa, 
las consume en el acto. E i  cardenal-diácono toma las vinajeras

(1 )  Éste rito recuerda los antiguos usos de las Corles orien
ta les ,  en las que  no tocaba el Príncipe á ningún manjar ni lle
vaba á sus labios licor alguno que no hubiesen probado antes Id* 
oficiales de Palacio para asegurarse de su bondad.

zados cabellos , y  su tez de aquella  blancura part icula r  de los 
GaulaS. El niño me hizo una señal con la cabeza , y se sonrió al 
pasar junto á m í ,  a largándome su torta.

Yo le seguí hasta la casa de su padre. T rab e  amistad con un 
esclavo de Cayo León , quien  me contó todo lo que  quería  sa
ber. Aquel dia creí morir de felicidad. No me había engaña-do; 
T  ey o nu era hijo de Cayo León, lo 'e ra  solo adoptivo,, en con tra
do por la esposa de Cayo éu las g radas  del templo de ios Lares,  
el dia en que fueron enterrados en el foro dos G ualas,  hombre y 
muger.

No pu le en tra r  al servicio de este último, pero lugre ser uno 
de los gladiadores  de Sei vilio Cota , uno de sus mas quer idos  
amigos.

Hijos m ios ,  ya sabéis el resto de mi historia. No quise d e 
cir la verdad á T e y o ,  .porque nada h ub ie ra  ganado cambiando 
de posición. Me contenté  con velar por él , con seguirle por to 
das p a r te s , con deleuderle  como el supremo bien a quien estaba 
ligada mi existencia. Sufría mucho sin embaí go eu renunciar á 
las caricias de mi hijo. Hijo m ió ,  dijo Birria dir igiéndose á T e 
y o ,  en tre  los sacrificios que  he hecho por ti, creo que este ha si* 
do  el mayor de todos

— P a d re ,  exclamó el joven ab razando  al h tn is ta, aun resta un 
beneficio que  los coronará todos. Cayo León está decidido á huir 
con nosotros á las Caulas. Ya sabes cuánto  amo á Lúcia, y que 
110 podré v iv ir  sin el la , y q ue  al condenarla los pontílices la han 
em ancipado de todos sus votos. H az  que  nos siga , y asi,  ya que 
nuestro  pasado ha si d o ta r i  t r i s t e ,  el porvenir  será dichoso re u n i 
dos todos en una familia. J

Levantóse la sacerdotisa ai oir  estas palabras ,  y  con voz gra
ve y firme dijo :

— B ir r ia ,  T e y o ,  escuchadme. Las  injust icias de Jos hombres 
no nos dispensa» de  cu m p li r  las promesas q u e  hemos ju ra d o  á

los dioses. Oíd mi resolución; mucho he trabajado para tomarla; 
pero ya es inmutable .  No os seguiré: part id  reunidos y no pen
séis mas en la in fortunada sacerdotisa, maldita para »iempre por 
la voz de los pontílices. Si me am a s ,  T eyo ,  no vuelvas jamás 
aqui.  T am b ién  yo voy á dejar á Roma y á buscar una patr ia 
donde la justic ia  sea misericordiosa , y la felicidad esté siu re 
mordí m i en i os.

El t r ibuno  quiso echarse á los pies de la sacerdotisa.
- D e j a  I as súp l ic as , d i jo ; ¿será preciso que  tenga yo valor 

por los dos? Adiós; sé hombre. Merece boy mi estimación como 
en otro tiempo obtuvis te  mi amor.

T ey o  no respondió ni una palabra. Cubrióse su rostro de 
una súbita palidez, y B ir r ia ,  mas pálido que él todavía, se ap re 
suró  á llevársele.

— N o, B ir r ia ,  decía al s iguiente dia el jóven al gladiador; 
los dioses no nos han dado en vano la facultad de destruirnos. 
Seria  indigno de la vida el que en cier tas ocasiones no tuviese 
valor para renunciar  á ella.

— ¿Crees tú, repuso B irria ,  que un simple mortal, incapaz de 
prever el porven ir ,  pueda juzgar con razón ir remediables sus 
nudos y matarse sin pesar?

— P a d r e ,  he reflexionado con m adurez  y no he encontrado 
mas que  un remedio contra la desgracia, y este es la muerte.

—Siu embargo, hijo mi» , ¡m ira  cómo nos han protejido los 
dioses! T ú  eras esclavo, y Lúcia estaba condenada ,  y ahora es- 
tais libres ambos La fortuna tiene siempre uu momento favora
ble, y es preciso aprovecharse de él.

—V erdad  es que soy libre,  dijo el tr ibuno; ¡pero qué  l ibe r
t a d ,  soberanos dioses! La que  se ha pagado-al precio del parri*

¡ cidic y la que ha dejado subsistente 'en  los registros públicos la 
! noU infame con que me marca en la frente la venganza de un 
■ til uno. Lúcia es también libre; pero para siempre perdida para

m í; para siempre separada del mundo por un voto, por lina con* 
deuacion t e r r i b l e ; libre con la Condición de sepultar en eternas 
tiuieblas la víctima del campo de la infamia.

— ¿Y te parece que Roma está tan acostum brada al j ü g ó  
que sea imposible una revolución?

— Una 1 evolución no liará nada por nosotros, ni rehabili tará  
á ñna vestal condenada, ni devolverá sus derechos á aquellos á 
quienes el d ictador ha herido eii su honor y en sus bienes. M ira ,  
Birria , las campeones del pueblo que se eleven después dé Sila 
serán tan ambiciosos como sus predecesores. Para ahorrarse  peli
grosos concurrentes se olvidarán de reparar los males causados 
por el d ictador, y aceptarán sus proscripciones como una in jus t i
cia si quieres,  pero corno KUa injusticia ir rem ediab le ,  catad he
chos consumados.

Escucha ahora los motivos de ía g ran  resolución qué  he to 
mado : Yo era feliz á los 14 años, cuando todos juntos vivíamos 
cerca de Ostia. Amaba á Lúcia} ningún obstáculo se oponía á 
aquel a m o r ,  que era para mí uív dulce hábito identificado con 
mi exis tencia , que reasumía todas mis alegrías de n iño ,  y todas 
mis ambiciones de jóven. Pero' llegó un dia en que  me arrebata* 
ron a Lúcia , y toda mi felicidad desapareció.

Los primeros meses q ue  siguieron á su consagración como 
vestal los pasé en un sombrío abatimiento. Pero no se renuncia  
tan fáci lmente á la esperanza. Poco á poco sentí renacer en mí 
una vaga confianza de que  tal vez la arrancaría  al a l ta r .  U n a  
barrera  insuperable me separaba de mi p rometida , y solo tm cr i
men po lia devolvérmela; pero á pesar de todo espetaba. Seguí a 

! los 17 anOá ía expedición de Si la contra Mítrídates, y ú mi vneU 
* ta á Roma no tuve mas pensamiento que-volver á ver á Lúcia .  

i Ah! este deseo insensato condujo á la que amaba ql campo 
la infamia..

(5# continuara.')



que le presenta el subdiacono latino, vierte agua y  vino pn la 
copa pequeña que Viene el sacrista > quien se la bebe inmediata* 
mente.

El cardenal presenta la tercera hostia con la patena al Papa, 
que la ofrece según costumbre; el subdiácono latino lleva el vino, 
y el cardenal lo vieite en el cáliz para l ies personas; toma el 
subdiacono la cucharilla de oro , recibe del sacrista algunas gotas 
de agua ,  y, previa la bendición del Papa, las vierte en el cáliz, 
que el cardenal presenta en seguida al Pontífice. Concluida la 
oblación, y después de incensar el pan , el vino y el a l ia r ,  vuel
ve á tomar el Papa la mitra y recibe el incienso del cardenal- 
diácono de oficio, que inciensa en seguida al cárdenaI-ohLpo 
asistente, á los dos cardenales-diáconos, á los miembros del sa
cro colegio y á los obispos asistentes al trono. Un auditor de la 
lióla inciensa á su vez al cardenal-diácono de oficio, á los obis
pos no asistentes, al gobernador de l iorna ,  al Principe asisten
te 5fc. S¡c.

Después de lavar nuevamente sus manos y leer el salmo L a -  
haboy continúa el Papa las oraciones de la misa y entona el P rc-  

Jacio . Al llegar al Sanctus ocho votantes de la asignatura vie
nen á colocarse de rodillas sobre la última grada del altar con 
antorchas encendidas. Toda la asamblea se entrega'en este mo
mento al recogimiento y al silencio: el Pontífice hace la consa
gración de la divina hostia, la adora y la muestra en seguida al 
pueb lo ,  elevando pcrpendicularmente sus brazos y volviéndolos 
en seguida á derecha e izquierda, hacieudo lo mismo en la ele
vación del cáliz. Los guardias nobles y los suizos se descubren, 
las t ropas ,  con la rodilla en t ie rra ,  presentan las a r m a s ,  las 
trompetas hacen retemblar la Basílica y el curo canta el Bcne- 
dictus.

Antes del P ater noster toma el acólito votante las vinajeras 
y ha copa,  y el sacrista su velo, la cánula y un cáliz para las 
abluciones , que coloca en el aparador del Papa. El copero vacia 
las vinajeras,  las purifica, juntamente con la copa, la canilla y 
t i  cáliz, y las llena de nuevo después de gustarlas como antes. 
E l  acólito y el sacrista toman los vasos, y, precedidos de los ma
celos v de un maestro de ceremonias,  van á colocarse á lu dere
cha del trono sobre la grada superior.

Después de dividir la hostia en dos partes dice el Papa el 
A g n u s  D c i} que continúan cantando los chantres hasta el fin de 
la comunión. Da la paz al cardenal-obispo asistente y á los dos 
cardenales-diáconos, hace una geuuílexion al Santísimo Sacra
m ento ,  y  con la cabeza descubierta y  las manos juntas se d ir i 
ge al tiono acompañado de ios cardenales y  prelados asis
tentes.

Entre tanto el cardenal - obispo asistente lleva la paz al pri
mer cardenal-presbítero, al primer cardenal diácono, al primer 
patriarca.ó arzobispo asistente á la derecha e izquierda del trono, 
y por último d un auditor  de la Ilota que ,  acompañado de un  
maestro de ceremonias,  la lleva al primer obispo no asistente, 
al Príncipe asistente ¿¡¡V. Las diversas corporaciones la reciben á 
su vez, y sus miembros se Ja comunican.

Para  cubrir y resguardar la sagrada hostia coloca el maes
tro de ceremonias sobre la patena una estrella de oro, símbolo de 
la que guió á los magos, y en cuyos 12 rayos se ven los nom
bres de los 12 apóstoles. T om a la patena el cardenal-diácono de 
oficio, la eleva á la altura de su f íen te ,  se vuelve á la derecha 
y  la eleva mas alto y  después bácia la izquierda, elevándola otra 
vez todavía, y siempre de manera que el Papa y el pueblo pue
dan verla desde el trono y desde la Basílica. E n  seguida la entre
ga con la hostia consagrada cubierta por la estrella al sub -d iá -  
cono q u e ,  cubierto con un velo bordado de o r o ,  la recibe arro
dillado y la lleva desde el altar al trono: todos los asistentes se 
arrodillan, y el Papa la adora arrodillado también, levantándose 
y rezando con el cuerpo inclinado mientras que el sub-diácono 
se coloca á su derecha. El cardenal-diácono que ha permanecido 
en el altar toma el cáliz que contiene la preciosa sangre de Je 
sucristo , lo eleva tres veces mostrándolo al pueblo y  al Papa, 
como hizo con la hostia , y cubriéndolo con un paño bordado de 
oro se lo lleva al Pontífice que arrodillado sobre el trono lo 
adora y se levanta, colocándose á su derecha el cardenal-diácono. 
Dos de los primeros patriarcas ú obispos asistentes presentan el 
misal,  y el Papa lee las oraciones. Quitase la estrella de oro de 
la patena que sostiene el subdiacono, y tomando el Papa con la 
mano izquierda una de las dos partes de la hostia,  dice el P a -  
rtcm cce'cslcm , el D om ine , non sum  d ig n u s , y comulga. El car- 
denal-diácouo presenta el cáliz y el cardenal-obispo lacúnula tle 
oro que el Papa iutroduce en el cáliz, bebiendo asi una parte de 
la preciosa sangre.

Tomando después la segunda mitad de la hostia,  la divide 
en dos partes, y da la comunión al cardenal-diácono y sub-diáco- 
■o-latinos, quienes levantándose vuelven al a l ta r ,  llevando el 
primero la patena y el segundo el cáliz y la cánula de oro , en 
tanto que el Papa y toda la asamblea doblan la rodilla. E l sub- 
diácono puriGea la patena sobre el cáliz, y el cardenal-diácono 
consume por medio de la cánula una parte de la preciosa san
gre, consumiendo el resto el sub-diácono sin servirse empero de 
la cánida , y purificando en seguida el cáliz.

'Loma ci Papa las abluciones en otro cáliz preparado al efecto, 
y después de puiilicar sus dedos con vino que le sirve el primer 
cardenal presbítero, se pone la tiara y se lava las manos. M ien
tras que el coro cauta la antífona de la comunión , desciende el 
Ptipa del trono y sube al altar.  Después que el cardenal'dJaeouo 
canta el Ite nussa est , el auditor de la Rota revestido con una 
túnica toma la cruz pontifical y  se coloca delante del soberano 
Pontífice, quien, después de bendecirá  !u asamblea, lee el último 
evangelio, íezando cu seguí a a n o d i l i a d o a l  pie del altar sobie 
un leclinatorio las prtc<s de costumbre.

buhe el Papa á la sedia, y el cardenal-arcipreste de la Ba- 
sílica le presenta cu una bolsa de seda blanca bordada de oro el

esryícn iun  (1 )  en monedas antiguas (25  Ju l io s) ,  diciendole: 
ihaiissiine P a fe r , eapitulum  ct cunonici h u ju s  sccrosunctae bu
id a  a e , sanctitati vestrae consueium i jfc ru n t p rc¿bytcrium , pro 
missa bene cantata .

Pórmase de nuevo el acompañamiento, recorre la nave m a
yor de la Basílica, se detiene delante de la capilla del Santísi
m o ,  donde hace el Papa una corta oración, .(traviesa el pórtico 
y liega en procesión á la gran loggia (balcón ó tribuna) que do
mina ia plaza de San Pedro. Una multitud innuineiable llena 
Cita inmensa plaza , viéndose sobre las galerías y terrados de la 
columnata los asientos ocupados por los Príncipes y los extran
jeros  mus distinguidos de todas las naciones. El acompañamiento 
u l tra  tn  la loggia; aparece la cruz papal entre los siete cande- 
lejos , y la multitud atónita contempla al Papa sentado en la 
sedia bajo un magnífico |>ulio flotante , mientras que los chantres

( i )  La palabra presbyterium  t iene,  según se ve, mas de una 
acepción : véase el libro de Pedro Morelo : R itu s  dandi p resb y-  
t e ñ u m  papac  , card. ct cleruis m n  nu llar uní cede siar uní urbis .

hacen resonar el aire con los melódicos versos de Palestrina: 
Corona orea sttper caput t ju s .

Cesa el can to ,  el cardenal-deau recita el P ater noster , y
canta respondiendo el coro:

Canta mus D o m in o .-B .  Gh>iio>é enim mognificatus est.
Buceu>atoe in neomenia tubae.— R. lo insigni die solemnita- 

tis vestrae.
Jubílate  Deo omnis Ierra.—IL Ser vi te Domino in laetitia.
Domine exaudí oraliouem m ta m . -  R. El clamor meus ad te 

venial.
Dominns vohLcum.—R. Et cuín spiritn tuo.
E l  cardfual-dcan se acerca al Pontífice' y recita la oración

kitiua , cuya traducción es esta;
«Eterno y omnipotente Dios,  cabeza del sacerdocio y a u to r  

del poder R e a l , dígnate conceder á tu servidor Pió, Pontífice 
nuestro,  la gracia de regir con fruto tu Iglesia, á fin de que, 
constituido y coronado por tu misericordia padre de los Reyes 
y guia de todos los fieles, pueda con el auxil io de tu divina P ro 
videncia gobernar todas las cosas de la manera nías conveniente. 
Por  Jesuctis to nuestro Señor que vive y reina contigo, Dios 
en la unidad del Espíritu San to ,  por los siglos de los siglos, 
Amen.*

En este momento el segundo cardenal diácono quita  la mi
tra al Pu p a ,  y el piinier cardenal-diácono, á quien está reserva
do el privilegio de coronarle, le pone la liara sobre la cabeza 
d ic iendo :

«Recibe la tiara de las tres coronas, y ten presente que eres 
el padre de ios Principes y el guia de los Reyes sobre la t ierra,  
el vicario de nuestro Salvador Jesucristo ,  á quien pertenece el 
honor y la gloria por los siglos de los siglos. Atoen.•>

Accipe tia ra m , tribus coroms om a ta rn , et scias tu, esse p a 
tró n  principan! , ct regutn rectorem orbis in térra ,  vicarium S a l- 
vatoris nostri Jesu  C iiristi,  caí est honor , et g lo r ia , in scccula 
sacularum . A m en .»

Coronado el Pontífice se adelanta en la sedia hacia el pue
b lo ,  que le contempla desde abajo: dos obispos arrodillados sos
tienen el libro y un cirio encendido, y. el Papa reza:

«Que los Santos apóstoles Pedro y Pab lo ,  en cuyo poder y  
autoridad ponemos nuestra coufianza, intercedan por nosotros 
cerca del Señor.

• Que por los ruegos y los méritos de la Bienaventurada 
siempre Virgen María , de los bienaventurados Miguel Arcángel, 
Juan  Bautis ta ,  santos apóstoles Pedro y Pablo ,  y de todos los 
Santos,  se apiade Dios de vosotros, y perdonándoos todos vues
tros pecados os couduzca Jesucristo á la vida eterna. Amen.

• El omnipotente y misericordioso Señor os conceda la in 
dulgencia,  absolución y remisión de todos vuestros pecados, un 
tiempo de verdadera y grande penitencia, un corazón siempre 
penitente y la corrección de la vida , la gracia y consuelo del 
Espíritu Santo y  la perseverancia en las buenas obras. Amen'. •

Levántase el Pontífice y de pie sobre la sedia, entre la tierra 
y  el cic , fijos en él los ojos , los brazos entreabiertos , traza su 
mano por tres veces la señal de la cruz; hacia la derecha, hácia 
la izqu ie rda ,  hácia ad e lan te ,  y echa la bendición: Bencdictio 
D ei omnipotentis ,  P a tr is  et F ilii ,  ct S p iritu s S a n c li, descendat 
super vos , et maneat sem p er , A m en  ; y el A m en  repetido tres 
veces se eleva como un solo grito desde el seno de la mult i tud , 
perdiéndose á lo lejos con el sonido de las campanas de la Basí
lica y el estruendo de la arti llería  del castillo de Sant-Angelo.

Autes de dejar la loggia el soberauo Pontífice echa la ú l t i 
ma beudicion y se retira en la sed ia , mientras que el pueblo se 
precipita en tropel hácia las avenidas del pórtico para recibir de 
mano de los dos cardenales diáconos asistentes las fórmulas im 
presas (unas en latin. y  otras en italiano) de la indulgencia ple
na ría concedida á cuantos reciben la bendición papal con las dis
posiciones convenientes.

Los cardenales dejan los sagrados hábitos ,  y  cubiertos con 
la capa encarnada acompañan al Papa , que es conducido en la 

sedia á la sala de los ornamentos, d o n d e , tomando su traje ha
bitual , escucha el Padre Santo los cumplimientos que el carde
nal deán le dirige en nombre de lodo el sacro colegio, y la ex
presión de los votos universales de dicha y prosperidad ad  m u l
tas annos. E l  Papa da las gracias , pide á sus hermanos que le 
ayuden con sus oraciones y consejos, y, precedido de la cruz, y 
acompañado de su comitiva privada, eutra en el palacio.

Grande es la alegría de Roma en semejante dia, y durante  
las dos noches siguientes no se ven mas que señales de júbilo 
y regocijo por todas partes,  fuegos artificiales, petardos,  cajas 
de trueno, salvas de artillería  é iluminaciones;  los palacios de 
los cardenales,  prelados, embajadores y funcional ios de todas las 
órdenes deslumbran con sus luminarias ; la fachada de San Pe
dro inunda con su resplandor todos los alrededores,  y la ciudad 
en masa contempla en el castillo de Sant Angelo el gigantesco 
fuego artificial llamarlo* la girándola . Todos los años en el dia 
del aniversario se repiten las mismas ceremonias y fiestas, salvo 
cuando toca á la cuaresma, en cuyo caso se difiérela solemnidad 
basta lu Pascua. (T.)

Tenemos entendido que la academia de ciencias na tu ra le s  de 
París trata de comprar la D anta  , que hace como un año se ha
lla en Barcelona aclimatada y en el mejor estado de robustez.

De interir  es que nuestro Gobierno no dejará escapar esta 
favorable ocasión de adquirirla para el estudio de la ciencia , y 
después de su m ueite  colocarla en el gabinete de historia na tu 
ral donde existe, pues, según tenemos entendido,  es la primera 
que ha llegado viva á España , y su dueño está dispuesto , por 
un obsequio pai ticular á la, patr ia , á cederla por menos de una 
mitad de lo que le tiene de costo, y un precio inferior al que le 
daii .m en Inglaterra y Francia.

La adquisición de (ste animal de la América del Su r  se con
sidera tanto mas ú t i l ,  cnanto que serán muy pocos los dedica
dos en España al estudio de las ciencias naturales que hayan te 
nido acusion de estudiar prácticamente los hábitos y demas cir
cunstancias de dicho anim al,  de manera que,  guiados por Jo que 
otros han escrito de é l ,  pueden cometer notables errores cuando 
se trata de sus particulares circunstancias ; y sabido es que no 
hay mrjor estudio que aquel que se adquiere en vista de Jos ob
jetos que se examinan. Por lo tanto , de esperar es que el Go
bierno no dejara pasar la ocasión que se le presenta para la 
compra del expresado cuadrúpedo ,  y para e l lo ,  según noticias, 
se han pedido informes á la universidad de Barcelona y d la de 
esta corte, que en nuestro humilde entender opinarán por su a d 
quisición.

R e a p a r i c i ó n  d e  l a  c e l e b r e  s o n t a g  e n  e l  t e a t r o . =  Esta 
notabilidad del c an to ,  conocida hoy bajo el título de condesa 
Rozsi-Sontag , á coustcnrncu  de reveses de fortuna está decidida 
á emprender de nuevo la caricia  teatral. Parece pues que vol

verá á aparecer sobre la escena en Londres el 15 de Ju l io  d e 
sempeñando el papel de Dcsdtmona en la ópera del Otelo.

A V I S O S .
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SUBASTAS*

Intendencia general m il i ta r .=  Debiendo sacarse á pública s u 
basta en esta corte el servicio de hospitalidad militar del d is tr i 
to de Canarias , el cual ha de principiar desde 1? de Enero  de 
1847 hasta fin de Diciembre de 1849 , se convoca pura dicha 
licitación á las doce del dia 17 del próximo mes de Agosto en 
los estrados de esta intendencia general m il i ta r .  <

Las personas que gusten interesarse en este servicio podrán 
acudir  á enterarse del pliego de condiciones, que se halla de ma
nifiesto en la secretaría de dicha intendencia general;  sirviéndo
les de gobierno que no se admitirán mas proposiciones para este 
remate que las hechas y  presentadas duraule  el acto.

Juzgado de primera instancia del Barquillo, de Madrid.  rr-A 
voluntad de sus dueños ,  y en v ir tud  de providencia del señor 
juez de primera instancia en esta villa D. José María M o n tem a-  
yor, se saca de nuevo á pública subasta por término de ocho dias 
una casa en la calle de la Travesía de la Encomienda, mím. 9 
antiguo y 3 nuevo, manzana 6 1 ,  que tiene de sitio 661 pies, y  
está tasada en 23 de Mayo último en la cantidad de 3 2 ,4 2 8  rs. 
vellou, sin mas cargas que la de aposento y farol.

Las personas que quieran adquirir la  harán sus proposiciones 
en dicho juzgado, siempre que cubran el valor de la tasación; eu 
la inteligencia de que para su remate está señalado el dia 17 del 
corriente  á las once en punto de la mañana en la audiencia de 
dicho Sr. juez, sita en el piso bajo de la territorial de esta p ro -
V l t l P C I .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S *

D. Isidoro R am írez ,  magistrado honorario de la audiencia 
territorial de Cáceres , juez de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de la c iudad de Zaragoza.

Por  el presente se cita y  emplaza á las personas que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía fundada por José de 
Salazar en la iglesia parroquial de San Jorge de Tíldela  , bajo 
la invocación de San José y San A gus tín ,  para que en el té rm i
no de 50 d ias ,  contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducirle  iegalmente en 
este juzgado; bajo apercibimiento que en otro caso les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. Y para su publicidad he acordado 
en providencia del dia de  a y e r ,  á solicitud de D. Nicolás L a m -  
bau , residente en esta cap i ta l ,  que reclama los indicados bie
nes, se haga el presente emplazamiento.

Dado en Zaragoza á 4 de Julio  de 1 8 4 6 .= ls id o ro  R a m í r e z . ^  
Por  maudado de S. S. ,  Ju an  Soler.

D. Manuel de Burgos y Bueno , magistrado honorario de 1 
audiencia territorial de Cáceres,  juez primero de primera  ios* 
tanria de esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M ’ 
(Q. D. G.) sfc.

En vi itnd  del presente c i to ,  llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á suceder en la mitad de  lo» 
bienes de la vinculación fundada en la villa  de Castro del Rio 
de esta provincia por Hernando Blancas el viejo, á fin d e q u e
en el término de dos años, contados desde que se publique en el 
Boletín oficial de esta capital y Gaceta del Gobierno, que se anun
ciará de ocho en ocho meses , se presenten en este juzgado por 
la escribanía del infrascrito por sí ó por medio de apoderado en 
forma á usar del que les competa en el expediente instruido á 
instancia de la parte de Antonio Alvarez, curador ejemplar de  
Manuel de Dios Ayuda , ambos de esta vec indad ,  y de que el 
último es actual poseedor del expresado vínculo,  en solicitud de  
que dicha mitad de bienes por falta de sucesor iuinediato se de
claren de su libre disposición, conformo al decreto de las córte» 
de 15 de Mayo de 1821, restablecido por el art.  2? del Real de
creto de 30 de Agosto de 1856 ,  bajo apercibimiento que no h a 
ciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 17 de Ma rzo de 1846. =  Manucí de Burgos y B ue- 
uo .ssPor mandado de S. S . , Andiés de Heredia.

■ I M i l i * ............

t E t r o s .
C R U Z . A las ocho y media de la noche.

U lt im a representación de la comedia de gracioso en tres ac
tos,  arreglada á la escena española por los Sres. Villa  y Corona, 
ti tulada

LAS PESQUISAS D E  PA TRICIO .

Sevillanas nuevas á diez.
Term inará  el espectáculo con un d ivert ido  sainete.


